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Artículo 98. Tasa a favor de la Superintendencia Nacional de Salud. Las 
entidades de derecho público o privadas y las entidades sin ánimo de lucro, con 
excepción de las beneficencias y loterías, cuya inspección y vigilancia 
corresponda a la Superintendencia Nacional de Salud, cancelarán una tasa anual 
destinada a garantizar el cumplimiento o desarrollo de las funciones propias de la 
Superintendencia respecto de tales entidades. 
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política el 
Gobierno Nacional fijará la tarifa de la tasa de acuerdo con los siguientes sistemas 
y métodos: 
 
a) La tasa incluirá el valor por el servicio prestado. El Gobierno Nacional, teniendo 
en cuenta los costos de supervisión y control, definirá anualmente las bases sobre 
las cuales se hará el cálculo de dicha tasa; 
 
b) El cálculo de la tasa incluirá la evaluación de factores sociales, económicos y 
geográficos que incidan en las entidades sujetas al control de la Superintendencia 
de Salud. 
 
Con fundamento en las anteriores reglas, el Gobierno Nacional aplicará el 
siguiente método en la definición de costos, sobre cuya base se fijará el monto 
tarifario de la tasa que se crea por la presente norma: 
 
a) A cada uno de los factores que incidan en la determinación de la tasa se le 
asignará un coeficiente que permita medir el costo beneficio; 
b) Los coeficientes se determinarán teniendo en cuenta la ubicación geográfica y 
las condiciones socio-económicas de la población; 
 
c) Los factores variables y coeficientes serán sintetizados en una fórmula 
matemática que permita el cálculo y determinación de la tasa que corresponda, 
por parte del Gobierno Nacional. 
 
La tasa a que se refiere el presente artículo se aplicará a partir del primero de 
enero de 1999. 
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